
Dirigido a: 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU”
Ciudad Universitaria, CDMX, a 4 de febrero de 2026

EL COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA

“Este programa es público y gratuito, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

Requisitos:

• Ser estudiante asociado(a) al IF.
• Tener inscripción vigente o ser egresado(a) de alguno de los posgrados de la UNAM.
• Haber registrado su modalidad de obtención del grado de maestría en el Programa de 
Posgrado correspondiente.
• Contar con un promedio mínimo de 8.0 (ocho) o equivalente.
• Estar libre de compromisos que otorguen algún beneficio económico para el mismo fin.
• En caso de haber contado con alguna beca otorgada por la UNAM o por otra institución, haber 
concluido y cumplido satisfactoriamente con sus obligaciones académicas como beneficiario(a).
• No haber sido sancionado(a) por cometer faltas graves contra la disciplina universitaria.

Solicitud:
• Del 4 al 13 de febrero 2026, realizar el registro en el Sistema INTEGRA 
(https://www.integra.unam.mx).
• Llenar la solicitud oficial.
• Imprimir y conservar el comprobante que emite el Sistema INTEGRA, el cual servirá como 
acuse de recibido.
• Del 16 al 27 de febrero de 2026  antes de las 15:00 horas, enviar la solicitud y documentación 
al correo sonia@fisica.unam.mx y entregarla físicamente en el cubículo 201 del edificio Marcos 
Moshinsky del IF, previa cita.

Vigencia y Pago:

• Los apoyos podrán ser solicitados por una duración de uno, dos o tres meses dentro 
del periodo que va del 1 de abril al 30 de junio de 2026.
• El monto mensual de la beca es de $5,000.00  (cinco mil pesos 00/100 M.N.).
• Las personas beneficiarias deben contar con una cuenta bancaria nacional, con 
CLABE y a su nombre, en la cual la beca será depositada.

Resultados:

Se notificarán a los(as) aspirantes a través del Sistema INTEGRA el 27 de marzo de 2026.

Dirigido a: 
Estudiantes de posgrado en la UNAM que se encuentren trabajando en la etapa final de sus 
proyectos de investigación, asesorados por personal académico o integrantes del Programa 
Investigadoras e Investigadores por México de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación (Secihti), antes CONAHCyT, con adscripción al IF.
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